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IGUALDAD DE ARMAS

En el contexto de una pandemia —que sigue sin visos ciertos de culminar 
en el corto plazo—, el sistema político institucional del país continúa dando 
muestras de una progresiva degradación. Además de evidenciar su incapa-
cidad estructural para garantizar derechos a vastos sectores de la población, 
frente a sus reclamos y demandas, desarrolla una política de gradual clausura 
del espacio de participación política. Esta situación, que compromete ya no so-
lamente determinados derechos, sino al régimen democrático mismo, consti-
tuye un sensible retroceso cuyo signo principal es el uso de la OH\�GHO�P£V�IXHUWH, 
y la ruptura del principio de igualdad de oportunidades, en detrimento del 

Estado de derecho.

Palabras claves: exclusión social, democracia, tierra, tierras malhabidas, participación. 
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LA LUCHA POR LA TIERRA, UNA DISPUTA QUE CONFIGURA 
LAS RELACIONES DE PODER EN EL PARAGUAY

žÜ¼ÍÜ��¼Á��Ò��µ�Ý¼¯�Á��»�¯×Á��Á¼�Î�µ��¯Â¼���Ü¼���Ü�Ò×¯Â¼�ÍÜ��Ò¯©Ü��Ò¯�¼�Á�
central en el Paraguay, la tenencia de la tierra es donde más patentemente 
se ha manifestado la política de exclusión y retroceso democrático. Los prin-
cipales afectados —indígenas y campesinos— gritan por fuera del sistema 
político institucional las violaciones que sufren, así como sus reclamos in-
Ò�×¯Ò¨��ÁÒį��µ�¼Á�×�¼�Î�Ü¼��Î�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼�ÒÜõ�¯�¼×��ì�©�¼Ü¯¼���¼�µ���Ò¨�Î��
parlamentaria, cuyos protagonistas son casi todos tributarios de intereses 
contrapuestos.

Así, se ha sentido en el país una veda cada vez más activa sobre los derechos 
ÌÁµǞ×¯�ÁÒ����µÁÒ�Ò��×ÁÎ�Ò�ÒÁ�¯�µ�Òį�»�¼¯¨�Ò×������×Î�å�Ò����µ��±Ü�¯�¯�µ¯ñ��¯Â¼�
���ÒÜÒ��¯Î¯©�¼×�Òį���µ���Ò�µÁ±Á�¨ÁÎñÁÒÁ����ÒÜÒ��Á»Ü¼¯����Ò�ì��Ò�¼×�»¯�¼×ÁÒį�
así como de la estigmatización de sus demandas, invariablemente caracteri-
zadas en los medios de comunicación —y por voceros gubernamentales que 
se hacen eco de los gremios empresariales— como una amenaza a la estabi-
µ¯�������×Á���µ��X�ÌÝ�µ¯��Į�

Nada nuevo, ciertamente, pero —en la coyuntura actual— la defensa del 
cuestionado modelo económico vigente desde hace décadas se ha exacerba-
do y ha adquirido ribetes de irracionalidad pocas veces vistos en el ámbito 
��µ��Á¼©Î�ÒÁį�ÌÁÎ��±�»ÌµÁį��Á¼���Ò¯¼�Ü¼�»Ǟ¼¯»Á�Î���×Á���»Á�Î�×¯�Áį��»ÁÒ�
å¯Ò×Á��µ��ÎÜ�Á�Î�øµ�±Á���µ���×Ü�Î�ÌÁµǞ×¯�Á����Ü¼���µ�Ò���¯Î¯©�¼×�į��ÜìÁ�Î�Ò©Á�
esencial es la oposición per se���µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�Áį��¼��µ�»�±ÁÎ����µÁÒ�
��ÒÁÒį�µ��ÒÜÌ��¯×��¯Â¼����µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ���µ���Á¼Ò��Ü�¯Â¼����ÒÜÒ�Á�±�×¯åÁÒ���Á-
nómicos. 

Este sector político, sin necesidad de mayores argumentos, ha avanzado 
aceleradamente en la sanción y promulgación de leyes, elaboración de pro-
yectos y medidas atentatorias de los derechos campesinos e indígenas. Una 
»Ü�Ò×Î����� µÁ��õÎ»��Á��Ò� µ��»Á�¯õ���¯Â¼���µ� �Î×Ǟ�ÜµÁ� Ăąă���µ��Â�¯©Á�V�-
nal1, dada en el marco de un proceso legislativo que excluyó toda posibili-
dad de expresión de los sectores interesados en terciar durante este debate, 
mediante la anulación de todo mecanismo de consulta previa o audiencias 
ÌÝ�µ¯��Òį�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼��Á»Ìµ�×�»�¼×��¯©¼ÁÎ��ÁÒ��¼�µ��Á��Ò¯Â¼į��¯Î�Ü¼Ò×�¼�¯��
que suma a las evidencias de una quiebra permanente de principios básicos 
en los cuales se cimienta un régimen democrático2.

Con este marco, la adopción de gravosas decisiones, como la aludida reforma 
penal, hace tabula rasa las obligaciones asumidas por el Paraguay en razón 

1 Ley N.º 6830/2021, 6,/3\���6LVWHPD�GH�,QIRUPDFLµQ�/HJLVODWLYD, acceso el 30 de octubre de 2021, http://silpy.congreso.gov.py/
expediente/124186

2 Véase más información acerca del particular en los artículos sobre reforma agraria y derechos campesinos, así como el 
de desalojos forzosos.
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���µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼����µ��X�ÌÝ�µ¯���ì����ÒÜ����Ò¯Â¼���µÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�ÍÜ��
rigen el derecho internacional de los derechos humanos, pues aquellas esen-
cialmente son concebidas para reforzar el poder punitivo del Estado como 
respuesta a la exigibilidad de derechos económicos y sociales articulada por 
quienes viven en condiciones de exclusión y privación de derechos, como 
resultado de un modelo económico que no los contempla y que, a pesar de 
ello, es defendido y promovido por el Estado como paradigma de desarrollo.

�¼��¨��×Áį��µ��Ü»�¼×Á����Ì�¼�Ò�Ì�Î��µÁÒ���ÒÁÒ����¯¼å�Ò¯Â¼����¯¼»Ü��µ���±�-
¼Áį�µ�±ÁÒ����Ò�Î�Ü¼��»��¯����¼�Ü��Î�����¼�Ü¼��Î�¨ÁÎ»��Ì�¼�µ�Ò¯Ò×�»�×¯���ì�
racional, es el resultado indisimulado de las aspiraciones represivas de sus 
ÌÎÁ»Á×ÁÎ�Òį��¼×Î���µµÁÒį�µÁÒ�Ò�¼��ÁÎ�Ò��¼Î¯ÍÜ��X¯�Î��ì�*¯��µ�{�å�µ�į�ÍÜ¯�¼�Ò�
Ń�� ±Üñ©�Î�ÌÁÎ� ÒÜ� Î�×ÂÎ¯���Ì�Îµ�»�¼×�Î¯�3— conciben al Estado como una 
mera herramienta destinada a la protección de sus intereses particulares y 
corporativos, sin comprender que el mismo es una entidad política destina-
da al cumplimiento de obligaciones de carácter permanente, relacionadas 
a la garantía y satisfacción de los derechos de todas las personas, y no sola-
mente los de un sector, que —por demás— es históricamente privilegiado.

Este panorama revelador nos demuestra dos cosas: que el Estado ha sido 
capturado por un sector minoritario que opera en base a sus intereses y no 
al derecho; y lo segundo, que la democracia, más allá de la vigencia de sus 
�µ�»�¼×ÁÒ� ¨ÁÎ»�µ�Ò� ì� Î¯×ÁÒ� �µ��×ÁÎ�µ�Òį� �� ��±��Á� ��� Ò�Î� Ü¼� �¯�µÁ©Á� �¼×Î��
iguales.

LA PROPIEDAD PRIVADA COMO RETÓRICA Y 
PRAXIS DE UNA EXCLUSIÓN INVETERADA

El discurso de defensa de la propiedad privada —que ha retumbado como un 
sonsonete, especialmente en el Congreso— es la expresión retórica de una 
ÌÁµǞ×¯���ÍÜ��¼Á�×¯�¼��¼�������¼Ü�åÁį��Ò����Ò¯�»ÌÎ��ì���µÁ©Î��Á��õÎ»�ÎÒ���¼�
�µ�V�Î�©Ü�ìį��ÁµÁ��¼�Á��Ò×����Î��Á��¼�µ���ÝÒÌ¯������µ��ÌÎÁ×���¯Â¼��Ò×�×�µį�
��±�¼�Á�»Üì�ÌÁÎ���×Î�Ò�×Á�ÁÒ�µÁÒ���»�Ò���Î��ÁÒĮ��Ò×���¯Î�Ü¼Ò×�¼�¯���Á¼Ò-
tituye, en términos democráticos, otra quiebra más del Estado de derecho, 
pues todo lleva a concluir que, en la realidad, se ha logrado trastocar el prin-
cipio por el cual todos los derechos humanos son iguales entre sí, al no existir 
Ü¼��±�Î�ÎÍÜǞ����õ¼¯����¼×Î���µµÁÒĮ

>��¯ÎÎ��¯Á¼�µ¯������µ���×Ü�Î�ÌÁµǞ×¯�Á�Ò��Î�øµ�±���¼��µ���Á����ÍÜ��µ����»�Î��
de Diputados se haya declarado como «defensora de la propiedad privada»4, 

3 «Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores - 23-09-2021» [Archivo de video], 6HQDGR�79�3\, 23 de septiembre de 2021, 
https://www.youtube.com/watch?v=5xoGFb7T7-o

�� 'HFODUDFLµQ�1�|�����m4XH�VH�HULJH�FRPR�GHIHQVRUD�GHO�GHUHFKR�D�OD�SURSLHGDG�SULYDGD��\�UDWLȑFD�TXH�OD�PLVPD�HV�
inviolable, así como lo establece la Constitución Nacional», 6,/3\���6LVWHPD�GH�,QIRUPDFLµQ�/HJLVODWLYD, 2 de septiembre de 
2021, http://silpy.congreso.gov.py/expediente/124244 
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en base a unos fundamentos que no se compadecen en nada con la hipoteca 
social que existe sobre toda propiedad inmobiliaria, cuando respecto a ella 
»��¯�¼���ÜÒ�Ò����¯¼×�Î�Ò�ÒÁ�¯�µ�Á�ÌÝ�µ¯�Áį�×�µ��Á»Á�µÁ�Ò�À�µ��µ��ÌÎÁÌ¯���Á¼Ò-
titución.

Por otra parte, este discurso de defensa de la propiedad privada es expues-
to excluyendo otros derechos de propiedad, como el derecho a la propiedad 
colectiva propia de los pueblos indígenas sobre las tierras de ocupación y 
dominio ancestral de estos5. Aquí, vale la pena rememorar que el Estado fue 
sucesivamente condenado por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en los años 2005, 2006 y 2010 por violar los derechos a la propiedad co-
munitaria de tres comunidades indígenas privadas arbitrariamente de sus 
tierras, sobre las cuales el Estado había otorgado títulos a terceros, a quienes 
decidió proteger ignorando los derechos indígenas y, que por tal circunstan-
cia, estas comunidades fueron sometidas a condiciones de marginación que 
pusieron en riesgo su propia existencia.

A propósito de estos fallos, y a la luz de la práctica continuada de desalo-
±ÁÒ� ¨ÁÎñÁÒÁÒ6 que enfrentaron a lo largo del 2021 numerosas comunidades 
indígenas, la declaración pronunciada por el V Seminario Internacional de 
personas defensoras de derechos humanos7� Î��ÁÎ�Âį� ±ÜÒ×�»�¼×�� µÁ� ÍÜ�� µ��
clase política dominante pretende eludir: que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en ocasión de condenar al Paraguay por la violación 
de derechos territoriales indígenas, señaló claramente que el hecho de que 
µ�Ò�×¯�ÎÎ�Ò��Ò×�¼��¼�»�¼ÁÒ����Ì�Î×¯�Üµ�Î�Ò�¼Á��Ò��Î©Ü»�¼×Á�ÒÜõ�¯�¼×���Á»Á�
para denegar el derecho de restitución territorial, por lo que el Estado debe 
valorar los derechos de todas las partes interesadas y dar lugar, en consulta y 
�Á¼Ò�¼ÒÁį���µ��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼���µ��Á¼øµ¯�×Á�ÒÜÒ�¯×��ÁĮ�

Por otra parte, la sentencia condenatoria del 20108 encontró responsable al 
V�Î�©Ü�ì����¼Á����Î���ÁÌ×��Á�»��¯��Ò�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�ì��¨��×¯å�Ò�Ì�Î��¼Á��¯Ò-
�Î¯»¯¼�Î���µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Òį�ÌÜ�Ò×Á�ÍÜ��Ò¯�»ÌÎ��ÍÜ���¼×Î���¼��¼��Á¼øµ¯�×Á�µÁÒ�
��Î��ÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Ò��Á¼�µÁÒ����Ì�Î×¯�Üµ�Î�Òį�Ò��ÌÎ¯ÁÎ¯ñ���į�Ò¯¼��¯Ò�ÜÒ¯Â¼�ÒÜõ-
ciente ni garantías de protección, a los derechos particulares. 

Es decir, tal como se aborda en otros artículos de este mismo informe, el 
Estado está reiterando conductas por las cuales fue condenado en más de 
una ocasión.

5 Véanse los artículos sobre derechos de los pueblos indígenas y de indígenas en aislamiento, en este informe.

6 Véanse los artículos sobre derechos de los pueblos indígenas y sobre desalojos forzosos en este informe.

�� m3URQXQFLDPLHQWR��c-XVWLFLD�\�WLHUUD�SDUD�OD�FRPXQLGDG�LQG¯JHQD�+XJXD�3RʜL�}��&RGHKXS\, 18 de noviembre de 2021, 
https://codehupy.org.py/pronunciamiento-justicia-y-tierra-para-la-comunidad-indigena-hugua-poi/

8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, &DVR�&RPXQLGDG�,QG¯JHQD�;£PRN�.£VHN�YV��3DUDJXD\��IRQGR��UHSDUDFLRQHV�\�
FRVWDV�, Sentencia del 24 de agosto de 2010. Serie C N.° 214.
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LA CONSTRUCCIÓN DE LA IMPUNIDAD CON 
RELACIÓN A LAS TIERRAS MALHABIDAS

En uno de los pronunciamientos de la Codehupy, sobre una de las aristas 
que hacen a la tenencia de las tierras en el Paraguay, se denunció «la cons-
trucción de la impunidad sobre las tierras malhabidas mediante la perver-
sión de las leyes y la criminalización de las luchas sociales». Se advirtió que 
estos son «fenómenos que históricamente han degradado y vaciado de con-
tenido la democracia», y que «son el resultado más trágico de la desigualdad 
ì���µ��±�Î�¯�¯Á���ÜÒ¯åÁ���µ�ÌÁ��Î�Ì�Î��¨�åÁÎ���Î�µÁÒ�ÌÎ¯å¯µ�©¯ÁÒ����Ü¼�Ò��×ÁÎ�
��Á¼Â»¯�Á�ÌÁµǞ×¯��»�¼×��ÒÁ�Î�ŅÎ�ÌÎ�Ò�¼×��Áį�ÍÜ����×Ý����Ò�Á¼Á�¯�¼�Á� µ��
vigencia plena de los derechos humanos»9.

En efecto, como no se había dado desde el 2008, cuando se dio a conocer el 
¯¼¨ÁÎ»��õ¼�µ����µ���Á»¯Ò¯Â¼����o�Î����ì�4ÜÒ×¯�¯�į��Ò×���ÀÁ�Ń×�»�¯�¼��¼��µ�
contexto ya descrito de defensa de la propiedad privada—, el senador Fidel 
{�å�µ��ÌÎ�×�¼�¯Â���Ò��µ¯õ��Î��Ò×��Î�ÌÁÎ×��Áõ�¯�µ10 que da cuenta, entre otras 
cosas, de cómo durante la dictadura de Stroessner numerosas familias, en-
×Î���µµ�Ò�ŃÒ�©Ý¼�Î�Ìµ¯��ÎÁ¼�»��¯ÁÒ�����Á»Ü¼¯���¯Â¼���Ò��ÁÒ��¼��µ�¯¼¨ÁÎ»��
õ¼�µŃį�µ����µ�Ì�Îµ�»�¼×�Î¯Á��¯×��Á11į�¨Ü�ÎÁ¼���¼�õ�¯���Ò��Á¼�×¯�ÎÎ�Ò�õÒ��µ�Ò�
Ò¯¼�Ò�Î�¼���Ò�Î¯�»�¼×��ÒÜ±�×�Ò����µ��Î�¨ÁÎ»���©Î�Î¯�Į

Pero esto tampoco fue una simple retórica vociferada al paso, por el contra-
rio, fue y sigue siendo la expresión contenida en un intento —ya ensayado 
en el 2019— de reformar el Estatuto Agrario para legalizar, precisamente, 
posesiones irregulares de tierras, que en buena ley sus poseedores no po-
�ÎǞ�¼�×�¼�Îµ�Ò�ì�×�¼�ÎǞ�¼�ÍÜ��Î�Ò×¯×Ü¯Î��µ��Ò×��Á�ÌÁÎ�Ò�Îį��¼�ÒÜ�ÁÎ¯©�¼į�±ÜÒ×�-
mente, tierras que deberían servir para la reforma agraria y que fueron mal 
��±Ü�¯����Ò12.

En este contexto, la hostilidad no estuvo ausente, ya que las voces disiden-
tes que cuestionan todo este estado de cosas inconstitucional y contrario a 
µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ÒÁ¼�åǞ�×¯»�Ò����Ü¼�ÒÁõÒ×¯���Á�»���¼¯Ò»Á����ÁÒ×¯-
©�»¯�¼×Á�ì�Ò�À�µ�»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Áį�ÍÜ��Ò��å�µ�������»Ì�À�Ò������ÒÌÎ�Ò×¯©¯Á�
y de manipulación de información, campañas que son articuladas tanto en 
medios masivos de comunicación como en redes sociales, donde la consigna 

�� m8QD�SURSXHVWD�LQVHQVDWD�TXH�SURIXQGL]D�HO�FRQȠOLFWR�VRFLDO}��&RGHKXS\, 8 de septiembre de 2021, https://codehupy.org.
S\�XQD�SURSXHVWD�LQVHQVDWD�TXH�SURIXQGL]D�HO�FRQȠOLFWR�VRFLD�

10 «Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores - 22-10-2020» [Archivo de video], 6HQDGR�79�3\, 22 de octubre de 2020, 
https://www.youtube.com/watch?v=rylmRTazk0I

11 «Hermano de senador Zavala vendió tierras malhabidas al Indert», (O�6XUWL�FRP, 18 de octubre de 2020, https://elsurti.
com/oligarquia/reportaje/2020/10/16/hermano-de-senador-zavala-vendio-tierras-malhabidas-al-indert/ Para la 
fuente, véase: Comisión de Verdad y Justicia, Informe Final Anive haguã oiko. Tierras Malhabidas Tomo IV (Asunción: 
CVJ, 2008).

12� m3ODQWHDQ�PRGLȑFDU�HO�(VWDWXWR�$JUDULR�SDUD�IDYRUHFHU�D�XVXUSDGRUHV�GH�WLHUUDV�S¼EOLFDV}��%DVH�,QYHVWLJDFLRQHV�6RFLDOHV, 8 
GH�DJRVWR�GH�������KWWSV���ZZZ�EDVHLV�RUJ�S\�SODQWHDQ�PRGLȑFDU�HO�HVWDWXWR�DJUDULR�SDUD�IDYRUHFHU�D�XVXUSDGRUHV�
de-tierras-publicas/ 
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parecer ser: todo aquello que no se puede rebatir racionalmente, se debe 
estigmatizar como una amenaza, como algo que es peligroso para todo el 
país. 

A propósito, el latifundio en el Paraguay no solamente es inmobiliario, sino 
también, en un sentido, es mediático, por lo que esta tarea, propia de unas 
pocas corporaciones empresariales que controlan casi la totalidad del espec-
tro comunicacional y están vinculadas con los «dueños de las tierras», llega 
��Ò�Î�Ü¼�����µ�Ò�»�±ÁÎ�Ò��ÎÎ�»¯�¼×�Ò�����Á¼×ÎÁµ�ÒÁ�¯�µ�Ì�Î��µ����¨�¼Ò�����
¯¼×�Î�Ò�Ò���Á¼Â»¯�ÁÒ�ì�µ��¯¼�¯��¼�¯���¼�µ���©�¼���ÌÝ�µ¯��Į

PERSISTENTE QUIEBRE DEL PRINCIPIO  
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Como se ha expuesto, este año ha sido particularmente revelador de una 
ÌÁµǞ×¯������¯¼×�¼Ò¯õ���¯Â¼���µ�»Á��µÁ���Á¼Â»¯�Á��©ÎÁ©�¼���ÎÁį�ÍÜ��Ò¯©Ü��
su expansión sobre tierras indígenas y campesinas, mediante la práctica de 
��Ò�µÁ±ÁÒ� ¨ÁÎñÁÒÁÒį� µ�� ±Ü�¯�¯�µ¯ñ��¯Â¼���� µ�� �¯Î¯©�¼�¯�� ��»Ì�Ò¯¼�� �� ¯¼�Ǟ©�-
na —siempre en pie de resistencia—, así como la estigmatización de toda 
disidencia política y social manifestada respecto al modelo económico, al-
canzando a las organizaciones de derechos humanos, blanco constante de 
ataques desde diferentes esferas del poder.

Esta situación, generada en el marco de un agravado proceso político que 
ha vaciado severamente al régimen democrático, tiene una expresión con-
creta en la ruptura permanente del principio de igualdad de oportunidades 
ì�Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����µ��å¯���ÌÝ�µ¯��į���Ì�Î×¯Î����µ���µ�ÜÒÜÎ������ÒÌ��¯ÁÒ���»Á-
cráticos y la abierta persecución de amplias capas de la sociedad que no 
Î�Ò¯©¼�¼�ÒÜÒ���Î��ÁÒ�ì�ÒÁ¼�ŃÌÁÎ��µµÁŃ�åǞ�×¯»�Ò����ÌÎÁ��ÒÁÒ�±Ü�¯�¯�µ�Ò�Á�
Ò�À�µ�»¯�¼×ÁÒ�»��¯�×¯�ÁÒ�ÍÜ��ÌÎ�×�¼��¼���Ò��Î��¯×�Î�ÒÜÒ�µÜ��Ò���Á±ÁÒ����
la sociedad.

Este escenario alude al principio de igualdad de armas —garantía del de-
bido proceso que manda que «cada parte debe tener una oportunidad ra-
zonable para presentar su caso en condiciones que no la pongan en des-
å�¼×�±�� �Á¼� Î�ÒÌ��×Á� �� ÒÜ� ÁÌÁ¼�¼×�Ǥ13Ń��Á»Á� Ü¼�»�¼��×Á� ��� ±ÜÒ×¯�¯�� ì�
como medio para obtener decisiones de calidad en los procesos. En toda 
deliberación democrática debe existir igualdad de oportunidades para que 
todas las partes afectadas tengan la posibilidad de exponer sus puntos de 
å¯Ò×�į��Á»Á�¯¼Ò×�¼�¯��¨Ü¼��»�¼×�µ�Ì�Î��µ�©¯×¯»�Î�µ����õ¼¯�¯Â¼����µ�Ò�ÌÎ¯Á-
Î¯����Ò�ÌÝ�µ¯��ÒĮ�

13 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, &DVR�%XOXW�Y��$XVWULD, N.º 17358/90, 22 de febrero de 1996, párr. 47.
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Esta es una etapa histórica, cruzada por una pandemia que ha sumado un 
duelo social con más de 16.000 muertos. Los derechos humanos en el Paraguay 
—sin que el país sea una excepción en el contexto internacional— enfrentan 
el desafío de mantener su sentido y vigencia en condiciones muy adversas, 
dadas por un sistema económico cuyo aparato institucional y paradigma 
ideológico no permite la realización plena de los mismos, sino —por el 
�Á¼×Î�Î¯ÁŃ�×¯�¼������Á¼�Üµ��ÎµÁÒ�Î�Ì�×¯��»�¼×�Į�žÒǞį�å����±�¼�Á�Ü¼�×�¼��µ����
víctimas cuya protección efectiva difícilmente podrá encontrarse, al menos 
en el corto plazo, en un Estado debilitado deliberadamente por la voracidad 
del modelo económico engendrado en su seno, que hoy lo condiciona en 
su organización y actuación, al punto de impedirle el cumplimiento de sus 
Á�µ¯©��¯Á¼�Ò���±���Ò��µ� �µ�ÜÎ���� µÁÒ� ¯¼×�Î�Ò�Ò���Á¼Â»¯�ÁÒ�ÌÎ�ÌÁ¼��Î�¼×�Ò�
por encima de toda consideración.




